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Dhana en pocas palabras 

El 1ro de enero de 2001, fue instituida la República de la Tierra, un sistema 
de gobierno electo directamente por los habitantes del planeta para vivir en 
paz de la mejor manera posible. 

La Constitución de la República de la Tierra está formada por doce artículos 
y establece los principios fundamentales universalmente reconocidos válidos 
por el derecho internacional. 

Las Disposiciones de Cumplimiento de la Constitución de la República de la 
Tierra precisan las fases a través de las que la misma República de la Tierra 
entrará en funciones. 

La tercera Disposición de Cumplimiento prevé que «hasta la elección de la 
Asamblea internacional prevista por la Constitución, la dirección y el 
coordinamiento de la República de la Tierra van a corresponderle a un 
Comité de los Representantes compuesto por los doscientos designados por 
los fundadores que habrán obtenido el mayor número de designaciones a 
finales de cada trimestre solar y que aceptarán tal encargo.» 

La octava Disposición de Cumplimiento prevé que «la moneda de la 
República de la Tierra es Dhana, con valor de emisión enteramente 
respaldado.» 

El 14 de junio de 2001, la República de la Tierra emitió los primeros 6 
millardos de Dhana, enteramente respaldados por capitales de empresas 
(prenda en acciones) por valor nominal equivalente a 150 millardos de 
Euros, equivalentes a 25 Euros por una Dhana. 

El 3 de junio de 2002, el Comité de los Representantes de la República de la 
Tierra promulgó el Reglamento de Dhana y instituí el ente Dura, al que ha 
sido asignada la función de emitir la moneda Dhana y de controlar su 
sistema monetario. 

Desde el 7 de junio de 2005, la moneda Dhana ha dejado el tipo de cambio 
de una Dhana por 25 Euros y ha adoptado el nuevo tipo de cambio de una 
Dhana por un gramo de platino. 

Desde la antes indicada fecha, la moneda Dhana está garantizada por 
capital de empresas por un valor nominal equivalente al valor de un gramo 
de platino por una Dhana. 

Dhana es emitida en moneda física, electrónica y telemática. 

Dhana en moneda física es emitida en metal y en billetes de material 
sintético con aplicaciones antifalsificación. 

Dhana se divide en mil Kana-Dhana. 
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Dhana en billetes es emitida en los billetes de 1, 5, 10, 50, 100 Dhanas y de 
1, 5, 10, 25, 50, 100, 250 e 500 Kana-Dhanas. 

Dhana en moneda electrónica está gestionada con la caja electromagnética 
Gandhana que permite transferir valores en Dhanas a algunos metros de 
distancia. 

Dhana en moneda telemática está gestionada en Internet por el sistema 
Akadhana. 

A cada habitante del planeta con al menos dieciséis años de edad son 
asignadas 100 Dhanas. 

La asignación de Dhana en moneda física ocurre contra el solo reembolso de 
los gastos de emisión, diverso por cada País, en proporción a la renta media 
per capita. 

En alternativa al reembolso de los gastos de emisión, Dhana es asignada 
contra compromiso del adjudicatario a prestar, a instancia de Dhura o quién 
sea, 100 horas de trabajo, en una o más veces, dentro de cinco años de la 
fecha de la asignación. Por eso, Dhana puede ser considerada la moneda 
del trabajo. 

La asignación de Dhana en moneda electrónica y telemática es del todo 
gratuita. 

El sistema Akadhana es completamente gratuito. 

La caja electromagnética Gandhana es entregada al coste de producción. 

Según el reglamento de Dhana, no podrán ser emitidos más de 100 Dhanas 
por cada adjudicatario, salvo el cinco por ciento a destinar exclusivamente a 
iniciativas humanitarias. 

Por lo tanto, en base a la actual población mundial, está prevista la emisión 
de casi 500 millardos de Dhanas a asignar y 25 millardos de Dhanas para 
objetos humanitarios. 

El límite de emisión y el aumento de la difusión de Dhana provocan un 
constante aumento del valor de Dhana y de su poder adquisitivo. 

Dhana no tiene y no tendrá nunca curso legal. Siendo respaldada desde la 
emisión por valor real, no necesita de ninguna ley que establezca su valor. 
Por lo tanto, su aceptación siempre será libre y voluntaria. 

Objeto fundamental de Dhana es la redistribución equitativa de la riqueza 
entre los habitantes del planeta, reconduciendo la moneda a su función 
originaria de medio de intercambio de la economía real. Por eso, Dhana es 
asignada en partes iguales. 
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Quien posee mayor riqueza podría considerar la asignación de 100 Dhanas 
un valor irrelevante por quien las recibe y no influyente respecto al sistema 
económico y financiero internacional.  

En realidad, el contravalor en otras divisas de 100 Dhanas, respaldadas por 
un valor equivalente a 100 gramos de platino, es superior  al valor medio en 
efectivo de cualquier otra moneda en circulación.  

Basta una simple comparación. Según el Banco Central Europeo, el 28 de 
febrero de 2006 estaban en circulación 551.104 millones de Euros entre 
monedas y billetes de banco. Puesto que en los Países del área euro viven 
casi 300 millones de personas, en la antes indicada fecha estaba en 
circulación en término medio 1.837 Euros por habitante. En la misma fecha, 
el valor de 500 millardos de Dhanas, equivalente a casi 15.000 millardos de 
Euros (1 Dhana = 1 gramo de platino = 30 Euros por Dhana), partido por 
6,5 millardos de habitantes del planeta, resulta en término medio de casi 
2.300 Euros por habitante. 

Dhana no produce intereses. La entidad Dhura ha contraído el preciso 
compromiso de convertir Dhana en acciones o cuotas de capital (diversas de 
las puestas en prenda) poseídas por los sujetos que las respaldan. En tal 
caso, los poseedores de las cuotas o acciones tienen derecho al reparto 
proporcional de los dividendos por la época en que las cuotas o acciones 
quedan en su detención.  

El sexto apartado del artículo 10 de la Constitución de la República de la 
Tierra establece que «La República contribuye al saneamiento de los 
balances de los gobiernos que la constituyen.» 

A tal fin, una parte de las 100 Dhanas a asignar pueden ser empleadas sin 
interés para sustituir parte de las deudas públicas de los Estados. Una de 
las hipótesis es que Dhura su escriba directamente préstamos públicos en 
Dhanas y los Estados, después cierto tempo, les reembolsen los préstamos 
directamente a sus ciudadanos.   

Todas las monedas de curso legal pierden constantemente y 
progresivamente su poder adquisitivo porque el aumento de su cantidad de 
emisión es superior al del valor de los bienes y de los servicios por los que 
deberían ser intercambiadas.  

Este desequilibrio podría provocar una catástrofe monetaria con efectos 
devastantes sobre la situación económica y financiera global. Dhana podría 
ser la única solución para superarla.  

En conclusión, Dhana es el único medio con el que es posible mejorar el 
actual condición de la mayor parte de los habitantes de la Tierra y remediar 
a la gravísima situación que se podría verificar en futuro.  


